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ASPECTOS GENERALES DEL XIII CONCURSO

• Podrán participar las personas naturales o personas jurídicas, con o sin 
fines de lucro y entidades públicas;

• La postulación debe realizarse mediante el Formulario de Postulación, el 
que debe ser presentado en un sólo soporte: web o papel;

• Cronograma: 

Evento Fecha

Período de consultas, respuestas y aclaraciones a las Bases del XIII Concurso. 14 al 25 enero de 2019 a las 

13:00 hrs.

Inicio del período de postulación y disponibilidad del Formulario de Postulación.

www.previsionsocial.gob.cl

21 enero de 2019

Publicación del consolidado de consultas, respuestas y aclaraciones. 29 enero de 2019

Finaliza período de postulación de proyectos en soporte papel. 22 febrero de 2019, 13:00 hrs.

Finaliza período de postulación de proyectos online, en sitio web institucional. 28 febrero de 2019, 13:00 hrs.

http://www.previsionsocial.gob.cl/
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A. Difusión: Destinado a financiar proyectos que difundan, sensibilicen e
informen a la ciudadanía, en un lenguaje sencillo, directo y de fácil
comprensión, sobre el sistema de pensiones chilena, así como de otros
componentes de la previsión social.

INTRODUCCIÓN AL ÁMBITO DE DIFUSIÓN

FEP 2019 amplía los esfuerzos de educación, promoción y difusión del Sistema de
Pensiones, con el objetivo de garantizar que la información previsional llegue a
más personas por medio de diversas estrategias. Se crean dos ámbitos de
intervención:

Los postulantes 
podrán optar 

solo a uno de los 
ámbitos de 

intervención 

FORMACIÓN DIFUSIÓN
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PLAZO EJECUCIÓN

La duración de los proyectos de Difusión tendrá un mínimo de 3 meses y un
máximo de 4 meses de duración.

MONTO DE LOS PROYECTOS:

El monto de los proyectos en el Ámbito de Difusión será un mínimo de
$80.000.000 y un máximo $ 100.000.000 millones de pesos.

Requisitos:
Podrán postular aquellas personas naturales o jurídicas, con o sin fines de
lucro, cuya finalidad y/o actividades estén preferentemente relacionadas al
ámbito de los servicios de asesoría creativa, eventos públicos, y/o
comunicacionales, a través de difusión, información y/o promoción de
programas, beneficios y/o políticas sociales y comunicacionales.

ÁMBITO DE DIFUSIÓN



COBERTURA Y TERRITORIO ÁMBITO DE 
DIFUSIÓN

Deberá abarcar 
tres o más 
regiones

Proyecto 
Nacional Deberá abarcar 

al menos dos 
provincias

Proyecto 
Regional

Se entenderá por cobertura al 
número total de Beneficiarios 
Indirectos que contempla el 
proyecto. 

Identificar la 
región o 

provincias con 
respectivas 

comunas donde 
focalizará la 
intervención

Durante la 
ejecución del 

proyecto no se 
podrá modificar 

el territorio 
ofertado en la 

propuesta.
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS
DE DIFUSIÓN

1) Criterios relativos a los adjudicatarios: Evalúa y cuantifica los antecedentes y
referencias históricas que acreditan la experiencia y el conocimiento del adjudicatario
en la ejecución de proyectos de difusión, su idoneidad, experiencia del equipo de
trabajo y solvencia económica. Máximo 30 puntos.

2) Criterios relativos a la identificación y caracterización de los beneficiarios: Evalúa la
pertinencia y coherencia entre la propuesta presentada y los beneficiarios indirectos
de acuerdo al diagnóstico y los objetivos del Fondo para la Educación Previsional.
Máximo 25 puntos.

3) Criterios relativos a los proyectos: Evalúa el diagnóstico que justifica la realización del
proyecto, sus objetivos y actividades. Asimismo, evalúa la coherencia del proyecto con
los objetivos del Fondo para la Educación Previsional. Máximo 45 puntos.

La evaluación de los proyectos será realizada por un Comité de Selección integrado por el Presidente/a
de la Comisión de Usuarios del Sistema de Pensiones, por un representante de la Subsecretaría de
Previsión Social, uno de la Superintendencia de Pensiones y uno del Instituto de Previsión Social.
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Consideraciones para la formulación del 
Proyecto
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ESTRATEGIAS DE DIFUSIÓN

V Estrategias radiales

V Estrategias televisivas

V Estrategias de difusión online como web, redes sociales, internet, multimedia

V Estrategias de difusión de material impreso (libro, folletería, etc.)

V Estrategias de difusión de material impreso como prensa escrita, diarios, 
revistas, folletería, paletas (menos libros)

V Producción de eventos públicos

DIFUSIÓN: Se entiende como el proceso por el cual se transmite al beneficiario indirecto,
información que sensibiliza, necesita y/o facilita la comprensión e información acerca del sistema
de pensiones y los beneficios asociados a cotizar.

OBJETIVO: Financiar proyectos que difundan, sensibilicen e informen, a la ciudadanía, en un
lenguaje sencillo, directo y de fácil comprensión, el sistema de pensiones chileno y los
beneficios que tiene asociado cotizar.

METODOLOGÍA: Estos proyectos podrán implementarse a través de las siguientes estrategias y
medios masivos tales como:

DEFINICIONES ÁMBITO DE DIFUSIÓN
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7) Diseño, elaboración y 
distribución de material impreso

y/o digital destinado 
exclusivamente a difundir el 
sistema de pensiones y los 

beneficios asociados a cotizar.

6) Producción y realización de 
eventos públicos de libre acceso y/o 

de entretención (ferias 
previsionales, obras de teatro, etc.) 

destinados exclusivamente a 
difundir el sistema de pensiones y 
los beneficios asociados a cotizar.

5) Producción y publicación de 
avisos en medios informativos 

impresos, destinados 
exclusivamente a difundir el sistema 

de pensiones y los beneficios 
asociados a cotizar. 

4) Producción y ejecución de 
materiales/piezas online, destinados 
exclusivamente a difundir el sistema 

de pensiones y los beneficios 
asociados a cotizar. 

3) Producción, instalación y 
desinstalación de piezas 

informativas en la vía pública, 
destinadas exclusivamente a 

difundir el sistema de pensiones y 
los beneficios asociados a cotizar.

2) Producción y transmisión de 
programas audiovisuales, 

destinados exclusivamente a 
difundir el sistema de pensiones y 
los beneficios asociados a cotizar.

1) Producción y transmisión de 
programas, espacios y/o frases 
radiales, destinadas exclusivamente 
a difundir el sistema de pensiones y 
los beneficios asociados a cotizar. 

ACTIVIDADES FINANCIABLES
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FORMULACIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO
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1) TENER PRESENTE: Beneficiarios

V Personas receptoras indirectas, que se

beneficiarán de las acciones de difusión del

proyecto, pero sin tener un rol activo en el

desarrollo del mismo.

V El postulante deberá estimar e informar la

cantidad de beneficiarios indirectos que

serán receptores de las actividades de

difusión y fundamentar dicha estimación.

BENEFICIARIOS INDIRECTOS
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2) TENER PRESENTE: Grupos Objetivos

Se pueden 
seleccionar un 
máximo de dos 

grupos. 

a) Jóvenes entre 17 y 35 años.

a) Trabajadores entre 36 y 54 años.

a) Pre pensionados entre 55 y 65 años.

a) Trabajadores que emiten boletas de Honorarios, y que requieran conocer las 
obligaciones que tienen de cotizar, dada la nueva ley y sus beneficios. 



Personas en Situación de Discapacidad

Personas pertenecientes a Pueblos Originarios

Personas en Situación Migratoria

3) TENER PRESENTE: Grupos Transversales 

Se valorará 
positivamente la 
incorporación del 

Enfoque de género y 
de Grupos Objetivos 

Transversales. 



4) TENER PRESENTE: Recursos Humanos

El equipo ejecutor del proyecto debe incluir, al menos, los siguientes cargos

Profesional o técnico con 
experiencia en la gestión de 
proyecto.

Se valorará que acredite más de 3 
años de experiencia liderando 
proyectos, administración de 
recursos y trabajando con equipos.

Deseable que tenga conocimiento 
del sistema previsional.

Dedicación mínima ½ jornada al 
proyecto. 

COORDINADOR 
DEL PROYECTO

Corresponde a la persona 
responsable de apoyar las 
actividades de administración, 
ejecución, logística y control de las 
acciones previstas en el proyecto. 

Para este cargo se puede considerar 
perfiles como contador o encargado 
de rendición de gastos u otros 
necesarios para la correcta ejecución 
del proyecto.

APOYO 
ADMINISTRATIVO 
/ ENCARGADO DE 

CUENTAS

Son los encargados de implementar 
el plan de trabajo. 

Se valorará que el equipo esté 
conformado por profesionales y 
técnicos que acrediten conocimiento 
y/o experiencia en el ámbito de 
difusión.

Se debe especificar aquellas 
personas que se desempeñarán en 
calidad de asesores previsionales, 
diseñadores, publicistas, periodistas, 
locutores, etc. 

Conocimiento en el ámbito difusión.

PROFESIONALES 
Y TÉCNICOS
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5) TENER PRESENTE: Coherencia 

1. Descripción de lo que se quiere conseguir, indicando con precisión la 
finalidad del proyecto;

2. Adaptación del proyecto a las características del entorno, al público objetivo, 
y al equipo de trabajo que lo materializará;

3. Datos e información técnica /datos duros para el mejor desarrollo del 
proyecto;

4. Los recursos imprescindibles para la su ejecución y el tiempo y plazo preciso 
para su desarrollo (humanos, materiales y financieros)

5. Originalidad y creatividad en la elaboración;

6. Coherencia en todos sus elementos.



6) TENER PRESENTE: Formulación Técnica del 
Proyecto 

DIAGNÓSTICO

•DESCRIPCIÓN

•JUSTIFICACIÓN

OBJETIVOS

•GENERAL

•ESPECÍFICOS

•INDICADORES Y 
MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN

METODOLOGÍA

•a) Tipo de actividades 
financiables que 
desarrollará

•b) Especificar: Qué
productos desarrollar.
Especificar la modalidad
de entrega en coherencia
a objetivos propuestos
Instrumentos o medios

PLAN DE TRABAJO

•ETAPA 1. 
PREPARACIÓN Y 
PROGRAMACIÓN (30 
días).

•ETAPA 2. EJECUCIÓN. 

•ETAPA 3 
EVALUACIÓN.(informe 
+ cert. Cobertura)

CRONOGRAMA DE 
ACTIVIDADES

•Debe contener todas 
las actividades del 
proyecto, organizadas 
de acuerdo a las etapas 
del Plan de trabajo

Proceso de análisis que 
permite identificar un 

problema, que afecta a 
uno de los grupos y que 
justifica la estrategia a 

proponer de acuerdo al 
ámbito de intervención 

seleccionado

Se valorará la 
innovación en 
métodos, 
instrumentos o 
medios por los 
cuales realizará 
la difusión.

Las características 
del Equipo 

Profesional y/o 
técnico señalando 

aporte en la 
metodología 

descrita

Acorde a los tiempos 
máximos de 

ejecución, que 
contenga todas las 

actividades del 
proyecto, 

organizadas de 
acuerdo a las tres 

etapas

Recordar, que los 
beneficiarios 

descritos en el 
diagnóstico deben 
ser concordantes 
con la población 

descrita y el grupo 
objetivo 

seleccionado. 
COHERENCIA

Los objetivos del 
proyecto deben 

servir para avanzar 
en la solución del 
problema que se 

aborda, y estar en 
concordancia con 

el ámbito de 
Difusión



Postula en: www.previsionsocial.gob.cl
XIII CONCURSO PÚBLICO NACIONAL PROYECTOS DE FORMACIÓN O DIFUSIÓN DEL SISTEMA DE PENSIONES 


